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EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL UN DEBATE POR EL CONTROL DE 
LAS CONCIENCIAS

El artículo 3° aprobado 
por el constituyente 

de 1917

La reforma de 1934: 
hacia una educación 

socialista

La reforma de 1946: 
educación armónica y 

democrática

La reforma de 1980: la 
autonomía 

universitaria

Reforma constitucional 
del 26 de febrero del 

2013 del artículo 
tercero.

Primer artículo que 
polarizó el Congreso 

Constituyente de 
1916-1917

Concurrencia 
educativa

Educación socialista

Corresponde a la 
Federación a los estados 

y a los municipios, la 
función social de 

impartir, con carácter de 
servicio público, la 

educación en todos sus 
tipos y grados

Excluirá toda 
enseñanza religiosa y 

proporcionará una 
cultura basada en la 

verdad científica

Breves reflexiones sobre la educación durante el 
siglo XIX

Educación armónica

Educación socialista

Desarrollar 
armónicamente todas las 

facultades del ser 
humano y que durante el 

debate se señalaron 
como las físicas, las 
intelectuales y las 

morales.

Sistema de vida 
fundado en el 

constante 
mejoramiento 

económico, social y 
cultural del pueblo

Garantizar a los 
universitarios plena 

libertad en la 
enseñanza, en la 

investigación y en la 
difusión de la cultura

La reforma de 1992: 
el liberalismo 

educativo

El 28 de enero de 1992

Garantizada por el 
artículo 24 la libertad de 

creencias, dicha 
educación será laica y, 

por tanto, se mantendrá 
por completo ajena a 

cualquier doctrina 
religiosa.

La reforma de 1993 
debe estudiarse como 
complementaria de la 

de 1992

Federalismo

Educación privada

Reduce el federalismo a 
una simple 

descentralización 
administrativa.

Se permite a 
particulares siempre y 
cuando se constriñe a 

sujetarse a los planes y 
programas elaborados 

por el ejecutivo

La reforma de 2002: La 
educación preescolar 

obligatoria

El Estado impartirá educación 
preescolar, primaria y secundaria. 

La educación preescolar, primaria y 
la secundaria conforman la 

educación básica obligatoria.

La reforma de 2011: 
los derechos humanos 

y la educación

El sistema educativo 
mexicano tendrá la 

obligación y la 
responsabilidad de 
establecer en los 

planes, en los 
programas y en los 

textos educativos de 
preescolar, primaria, 
secundaria y bachiller 

sobre los derechos 
humanos y sus 

garantías

La reforma de 2012: La 
educación media 

superior obligatoria

Establecer la 
obligatoriedad de la 

educación media 
superior.

Se establecen las bases 
para la creación de un 

servicio profesional 
docente que regule 

el ingreso, la promoción 
a cargos de dirección o 

de supervisión en la 
educación básica y 

media superior mediante 
concurso de oposición 

que garantice la 
idoneidad de los 
conocimientos y 

capacidades, así como el 
reconocimiento y la 
permanencia en el 

servicio.


